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Comité de Ética 

Grilla de evaluación de protocolos 

 

Tema  

Autores:  

Tutor/es:  

Fecha de 

presentación: 

 

 CUESTIONES ÉTICAS 

REFERENTES Principios Correcto   Incorrecto No procede Observación 

Declaración de Helsinki 

(1964) 

“El bienestar de los sujetos 

debe anteponerse   a los 

intereses de la ciencia y de 

la sociedad” 

    

Respeta los  Beneficencia     

principios Autonomía     

bioéticos No Maleficencia     

 (4)(1978) Justicia     

Respeta los  Dignidad Humana     

principios Proporcionalidad 

(Riesgo/beneficio) 

    

formulados por la Consentimiento informado  

a los sujetos 

    

UNESCO (2005) Respeto a la vulnerabilidad     

A) INDIVIDUALES: Confidencialidad     

 Respeto a la diversidad 

cultural 

    

 Responsabilidad social     

B) SOCIALES: Aprovechamiento de los 

beneficios 

    

 Protección de generaciones 

futuras 

    

 Protección del medio 

ambiente  

    

Conflicto de intereses     

Informe del comité 
científico 

 

Presentación al Comité de 
Ética 

 

RESULTADO DE EVALUACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA 

APROBADO   N O  

APROBADO CON OBSERVACIÓN   N O  

NO APROBADO   N O  

FIRMA DEL SECRETARIO DEL COMITÉ   ACLARACION  

OBSERVACIONES: 
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